
 
 

REGISTROS DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE LA FUNDACIÓN JUAN XXIII RONCALLI 

PARA LA DISCAPACIDAD INTELECTUAL:  

DIRECCIÓN – Responsable de Tratamiento. 

a) Base jurídica  Reglamento General de Protección de datos: 
- Art. 6.1. b) el tratamiento es 

necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es 
parte o para la aplicación a petición 
de este de medidas precontractuales, 
en cuanto a la relación de los 
colectivos con la Fundación; 

- Art. 6.1. c)  el tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, en 
cuanto se ostenta la representación 
legal de la Fundación; 

- Art. 30. 1. -  Cada responsable y, en 
su caso, su representante llevará un 
registro de las actividades de 
tratamiento efectuadas bajo su 
responsabilidad. 

- Art. 30. 3 y 30.4 del RGPD. 
 

Artículo 31 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

b) Fines del tratamiento - Control y gestión de la actividad de 
cada línea/departamento de la 
Fundación. 

- Gestión de la coordinación entre las 
distintas Áreas de la Fundación. 

- Planificación estratégica de la 
operativa de la Fundación. 

- Representación legal de la 
Fundación. 

- Negociación de proyectos con 
empresas, Administraciones 
Públicas… 

c) Colectivo/usuarios - Clientes,  
- proveedores,  
- Administraciones Públicas y 

Entidades Colaboradoras.  
- Patronato,  
- Trabajadores,  
- Usuarios / Familias,  
- Alumnos. 

d) Categoría de Datos -  Datos Identificativos: Nombre y 
apellidos, dirección, dirección 



 
 

electrónica, teléfono, firma, 
documento de identificación, 
imagen/voz, datos de Seguridad 
Social, matrícula, datos familiares, 
forma de pago. 

- Datos académicos y profesionales: 
Formación, titulaciones, experiencia 
profesional, pertenencia a colegios 
profesionales 

- Datos de información comercial y 
transacciones: Actividades y 
negocios, licencias comerciales  

- Datos financieros y de seguros: 
Ingresos, rentas, créditos, 
préstamos, avales, datos bancarios, 
planes de pensiones, jubilación, 
hipotecas, seguros, tarjetas de 
crédito, formas de pago, datos 
económicos de nómina 

- Datos Fiscales empresariales como 
consecuencia de relaciones 
comerciales con clientes y entidades 
colaboradoras. 

e) Categoría de Destinatarios Organismos Públicos. 

f) Encargados de Tratamiento - Proveedores. 
 

g) Transferencia Internacional - No están previstas trasferencias 
internacionales de datos.  

h) Plazo de conservación Se conservarán durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

i) Medidas de seguridad - Las previstas en la ISO 27001 de 
Seguridad de la Información.  

j) Entidad Responsable Fundación Juan XXIII-Roncalli. 

 


